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C O N T E N I D O

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

SECRETARÍA EJECUTIVA

CERTIFICACIÓN  EN LA QUE HACE CONSTAR EL CAMBIO DE LA OFICIALIA DE

PARTES Y TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE URUAPAN, MICHOACÁN

La maestra Soledad Alejandra Ornelas Farfán, Secretaria Ejecutiva del Consejo del
Poder Judicial del Estado, con fundamento en los artículos 103, fracciones I y IX,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 47, apartado VI, del Reglamento Interior de
dicho Órgano Colegiado,

HACE CONSTAR Y CERTIFICA

Que el Pleno del referido Consejo, en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre
del año en curso, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 67 de
la Constitución Política local, 84 y 90, fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, autorizó el cambio de la Oficialía de Partes y Turno del Distrito
Judicial de Uruapan, al segundo nivel del inmueble ubicado en Paseo Lázaro
Cárdenas número 2001, colonia La Joyita (colonia Linda) de Uruapan, Michoacán,
con efectos a partir del 19 de noviembre de 2024.

Lo que se hace constar para publicarse en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo. Morelia, Michoacán, a 7 de noviembre de 2024. Doy fe.
(Firmado).
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